
lúm. 111. Jueves 6 de Noviembre de ISM.

íSoIcnn ^^B iSDúctal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyea y 1*0 dlapoaldonea del Gofcler- 
lo aou obllKStorlaa para la capital de pro
vincia desde que se publican oflclalmente 
ea ella, y desde cuatro días deapnea para loa 
ieaida pueblos de la mJaiua prorlnela. (Ley 
«le S de Novleaibre de i8S7.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptos. 8 id, inora, 4 
Trimestre Id.. . . g‘B5 > 11‘Í6
Sois id........................ 18*50 > £2*50
UnafioS3 >45

Se publica iodos los dios esoepio los Domingos',

Laa leyes. Órdenes y aauaelos que se aau 
den publicar ea los aBoletlnea oflelalea» se 
baa de restlllr al Gefe politico respectivo! 
por cuyo conducío se pasardn ó loe editores 
de los Bcacianados periódicos. (Ordeaes de 
C de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18* 1).

Presidencia [ 
del Consejo de Micistrosi

SS. MM. y Augusta Real Fa- :

milia continúan en esta Corte sin j 

novedad en su impor tanta salud. ;

Ministerio de Fomento.
Dirección general de loBtruccion j 

públics.
Se halla vacaste usa cátedra de 

Latin y Castellano en loa Institutos 
de Gerona y Santiago; la de Geogra- 
fia é Historia de este último Institu
te; one de Uatemáticaa del de Tole- : 
de; Is de Física y Química del de | 
Castellón, y la de Lengua inglesa j 
dei de Santander, dotadas con el i 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y ; 
Correspond lente al turno de concur- t 
so, las cuales conforme á lo dispuea- * 
to en el Beal decreto de 30 de No- 1 
■siembre de 18S3 ee anuncian pró- | 
via me a te à traslación á fin de que | 
lúB Catedráticos que deseen obtener- ' 
las, los excedentes y los comprendí- 1 
(loa en el art, 177 de la ley de 0 de ; 
Setiembre de 1857 puedan solicitar- . 
las en el plazo improrrogable de 20 i 
diaa, contados desde la publicación * 
de este anuncio en la «Gsoeta.» So- i 
lo serán admiddos á la traslación los ' 
ïrofeBores numerarios que desempe- * 
den ó hayan desempeñado en propie- 1 
dad cátedra de igual asignatura y 
tengan loi títulos académicos y pio- 
iesionalee correspondientes. Los Ca
tedráticos en activo servicio eiova- 
tán ans solicitudes á esta Dirección 
general por oondueto y con informe 
del Jefe dei estableeimieato en que 3 
■iftan, y los qoe no estén en el ejor- i 
•icio de la enseñanza pnr conducto } 
del Jefe ¿e ¡^ Bicnela en que últi- 
tdamente hubiesen servido. : 

6«gui 19 dispuesto en el «Hoalo

47 del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publica ríe 
en los «Boletines oficiales» de las 
provincias y por medio de edictos < 
en todos los estableolmieatos públi- : 
008 de enaeñansa; lo cual se advier- ' 
te para que las Autoridades tespea- 
tivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin mas aviso qne el pre
sente. ' 

Madrid 23 de Octubre de 1884.— ' 
El Director general, Aureliano Fer- ‘ 
nandez Guerra.

Gobierno civil de la provin** | 
ela de Córdoba.

Núm. 943,
Seeciott de Fomento.—Negociado ;

de montes. j

No habiendo habido licitadores á ' 
la segunda subasta del aprovecha- | 
miento de pastos y montanera, por : 
enalto años, (“el monte El Rasal, se i 
saca á pública licitación, por terca- 
ra vez, por cuatro mil ochocientas ' 
pesetas y con lujación al mismo 
pliego y condiciones qne las ante- i 
rieres, t

El soto tendrá logar el día 17 
del actual i las doce de la mañana, ’ 
en las oficinal de las Escuelas Pias, ’ 
ante los señores Patronos adminis- i 
tradores yon Delegado del distrito. | 

Córdoba B de Noviembre de 1884. j 
El Gobernador, j 

Joaquín Garcia y Espinosa, i

iíGNTUIIimL
Núm. 680.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tójar.

Distrito electoral de Priego.—See- 
sion de Fuente Tójar. j

Di AgniUh 0*oob« Qoualei, don

Bernabé Calvo Gonzalez, D. Casi
miro Rancaño Tabadelo y D. An
tonio Sanch<!Z Sicilia, lutervento- 
res de la Mesa electoral de Fuente 
Tójar.
Certificamos: que en esta eleo- 

eion de Diputados provinciales veri
ficada en este Colegio, el día catorce 
del aolnal, tomaron parte en eita 
votación los doscientos setenta y dos 
electores cuyos nombres figuran en 
la adjunta lista.

(Conolusion.]
DJoeé Gonzalez Bermudez 

Antonio Ferez Loque 
Antonio Espinar Calmaestra 
Franoisco Florentin Ciciíia Roiz 
Antonio Ayala Salazar 
Antonio Moral Barea 
Francisco Gonzalez Leohado 
Francisco Matas Hidalgo 
Agustín Ruiz Montiel 
Francisco Garcia Gimenez 
Antonio Hidalgo Calvo 
Antonio Ordóñez Cañete 
Fblipe Leiva Cioilia 
Francisco Leiva y Molina 
Francisco Cano Lopera 
José Gonzalez Sanchez 
Joaquín Moral Calvo 
Tomás Calvo Cordon 
José Ruiz Lopera 
José Aguilera Remache 
Franoisco de L^iva Cicilia 
Gregorio Sanehei Albares 
Juan Pareja Moral 
Julian Abalos Ruano 
José Gilvo Briones 
Juan Moral Ruiz 
j¿sé Gonzalez Perez 
Francisco Gimenez Jurado 
José Calvo Mendoza 
José de Mérida Cicília 
José Rail Gonzalez 
Franoisco Sabino Cañete Alba 
Joao de Leiva Sánchez 
José de Alba y Alba 
Francisco José Calvo Pimentel 
Juan Ru^x Martoi 
Jato Brionei Leiva

D.Santos Mancha Torres 
Juan Gutiérrez González

, Julián de Vega Ariza
1 Juan Francisco Salazar Gonzalez
J Tomás de la Rosa Hidalgo 
i José M,‘ Mérida Jurado
, Juan Sánchez Abalos
, José Sánchez Pimentel
1 Antonio Cicília Sánchez 
* Juan Félix Calvo Gimenas
* José Sanchez Carrillo
* Joeó de Leiva Calvo
, José Gutierrez González

Agustín Raíz Giménez 
Felipe Sánchez Pimentel 
Juan de Leiva Cuenca 
Vicente Garcia Pedrosa 
Manuel Jurado Espinosa 
Manoel Pimentel Alba 
Joaqoio Jurado Pareja 
Raimundo Gordon Cicília 
Francisco Cordon Nocete 
Francisco Ceballos Linares 
Juan de Leyva Cano 
Cipriano Madrid Mérida 
Bernardino Aguileta Remache 
Eugenio Barea Leiva 
B moeo Osuna Alba
Esteban Sánchez OrUz 
Francisco Alba y Alba 
Eulogio Lopez Cañete 
Francisco Calvo Barea 
Antonio Moral Alba 
Francisco Roldan Gonzalez 
Narciso Caracuel Galisteo 
Cipriano Abalos Ruano 
Pedro Ortega Osuna 
Rafael Ruiz Alba 
Pablo Pareja Ruiz, menor 
Pedro Ceballos Lopez 
Rafael Onteveros Perez 
Pedro Ruix Alba

1 Pedro Ruix Roaa
1 Pelagio Nocete Gimenez

Ramón Sanohez Pareja 
Raimundo Calvo Gonzalez 
Vicente de Leiva Gimenez 
Santiago Matas Ruix

> Isidoro Abalos Leiva
1 Sitornino Zamora Qi menez
| Hifi81 Qatpia Coo»
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B.Rtfael Gorzalpz Leyva 
Sebastian Sánchez Muñoz 
Toribio Matas Raiz 
Pedro Meral Calvo 
Francisco de Leyva Gimenez 
Antonio de Leyva Barea 
Pedro Cicilia Zaberos 
Joan Félix Gonzalez Gatierrez 
Francisco Sánchez Alba 
Blat Se nchf’Z Camacho 
Domingo pareja Giménez 
Engenio Pimentel Barea 
Francisco M/ Molina Abalos 
Domingo Arjona Mesa 
Felioiano de Leiva Gimenez 
Domingo Abalos Calvo 
Felipe Moral Sánchez 
Domigo Raiz Pobedano 
Cúgiano Sánchez Pimentel 
Bernabé Ayala Salazar 
Francisco Leiva Sánchez 
Antonio Ceballos Domínguez 
Pedro Leiva Alba 
Pedro Pareja Perez
Vicente de Leyva Gimenez * 
Isidro Abalos Ruano
Valentín Alba Sánchez 
Franoisco Garcia Pedrera 
Antonio Remache Ley va 
Matias Barea Sánchez 
Bartolomé Alcaide Gallardo 
Antonio Gonzalez Barea 
Bernabé Sanchez Gonzalez 
Agustin Sánchez González 
Antonio Sánchez Cicliia 
Casimiro Raucaño Tabeddlo 
Rafael Ruiz Puerto

La presento lista es la numerada 
que se ha llevado por el interventor 
D. Agustin Sánchez y Gonzalez, en 
la Mesa de esta sección, para la vota
ción de Diputados provinciales que 
tiene logar en el dia de la fecha.

Fuente Tójar á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El Presidente, Rafael Ruiz. 
—Los Interventores, Agustín Sán
chez, Bernabé Calvo, Antonio Sán
chez, Cusimiro Rnucaho.

JOZGADOS.
«M*

Núm. 857.
Juzgado do instrucción 

de Andújar.

Don Francisco Martínez Cantero, 
Juez de instrnecioa de esta ciu
dad y 80 partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza é Santiago y Antonio Mon
tes Suárez, vecinos de Linares, cu
yas demás circunstancias y señas á 
continuación se expresarán, para 
que dentro del término de veinte 
días, contados despe el en que apa
rezca inserto este edjeto en el «¿a- 
jetin oficial* de estA provincia, en 
el de la de Uórdüba,>Sevilla, Cádiz, 
Ciudad Real, Badajoz y <Gaceta dé- 
Madrid,» comparezcan ante este 
Juzgado á responder á loe cargos' 
que las resultan en ñausa que con
tra los mismos se instruye sobre, 
homicidio en la persona de Manuel 
Milian Herrador,yí ^^^’^^ ^u*^

Porcuna, en la tarde del dia ocho 
del actual y sitio llamado de la 
Aiamedilla, térmiuo de Arjona;

; previniéndoies que de no verifioar- 
lo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

L Al propio tiempo ruego y en- 
' cargo á tedas las autoridades, tan

to civiles como militares y demás 
que componen la policía Judicial, 
practiquen las mas activas diligen
cias á la busca y captura de los an
tedichos, que siendo habidos se 
servirán poner en la cárcel do este 

' partido con las seguridades CuO- 
- venientes y á disposiciun de este 
' Juzgado á los efectos indicados.

Dado en Andújar á veinticinco 
de Octubre de mil ochoeientoa 
ochenta y cuatro.--Francisco Mar
tínez,—Por mandado de S. S., An- 

' Ionio Ramírez.

■ Señas del Santiago Montes Siarez, 
conocido por el Extremeño, gitano, 

* tratante de caballerías y vecino de 
j Linares, calle Tetuán.
• De unos diez y ocho años de 
' edad, estatura pequeña, delgado, 
’ color moreno, cara descarnada, con 
i bastantes pecas, una cicatriz en 

una de sus orejas y otra en una de 
. la palma de las manos, vestido con 
‘ pantalón, chaqueta y chaleco os

curo á mezclillas, con botones b’an- 
gj8 grandes de nácar en la chaque

< ta y mas pequeños en el chaleco, 
reiój de plata con cadena de dublé 

‘ blanca y dorada, botinas negras, 
1 sombrero hongo negro color cafó.
; Y las dal Antonio Montes Sua

rez, conocido tambien por el Es- 
j rtemeño, gitano, tratante de caba- 
: Herías y del mismo domicilio: 
j De unos veintiséis años de edad, 
; estatura regular, color moreno, 
; con bigote negro, cara desoarnada, 
' ojos y peló negros, vestido con 
} chaqueta de paño oscuro, chaleco 
Í de la misma clase, faja, negra, 
> p^kotaloná mezclinaa essuras, cade- 
1 na de dublé blanca y.dorada, reloj 
í de plata, botinas negras .con las 
j cañas de color cafó y sombrero 
1 homgo negro.

’ Núm.858,

Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.

D. Monserrate Lizon de la Cárcel, 
{ Joes de instrucción fiel distrito 
1 de la izquierda de Córdoba y m 
-partido.

Por el presente se cita, Hania y 
emplaza A don Abel Sarza y Navas, 
para que en el término de. diez diaa, 
A contar desde la inserción del pre
sente en la (Gaceta de Madrid»» corn- 
paresea y so persone en este Juaga
do» eon el fin de hacerle cierta noti» 
fieacioa «h el çxpolieo^ do indslt^

promovido à insUneia de D. Enrique 
Valdelomar ÿ Fabregues.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Gotubre de mil ochocientos ochen
ta y ous^ru.—Moasórrate Lizon.—El 

■ Escribano, Ledo. Luis Ramírez.

¡ Núm, 868.

! Requisitoria.
i D. Monserrate L^on y de la Cárcel,
1 Juez doiastroccion do la izquier

da de esta ciudad.
Por la presoate,y término da diez 

diae, á contar desde m ínseroioD en 
la cJaceta de Madrid,* ae cita, lla
ma y emplaza á Ricardo SanmartiDi 
camarero que ha sido dal Casino de 
Artiatas de esta ciudad; cayo domi- 
oHio se ignora, para que so presente 
en la cárcel de esta ciudad, á raí dis- 
posícion, para contestar los cargos 
que le resaltan en causa criminal 
que contra el mismo instruyo por 
hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
A que habiere lugar.

Asi mismo, su cvgo á todas las 
autoridades, asi civiles corno mili
tares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, ptaotiqaen 
las mas activas y eficaaes ditigen- 
oías paca la basca y captura de ex
presado indívidna y una vez conse
guida, lo constituyan en la cárcel de 
esta ciudad, A mi disposición, según 
tengo acordado en citada causa.

Dado en Córdoba A veinte y siete 
de octubre de mil ochoeientoa ochen
ta y ouitra. —Monserrate Lizon.— 
Por órden de S. 3., Gregorio Cá
mara.

Núm. 902. 
Requisitoria.

D. Monserrate Lizon y de la Cárcel. 
Juez de instrucción dal distrito da 
la izquierda de esta ciudad.
Por la presente, y término de diez 

dise, Acontar desdé su insorcionen 
los periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza A dóú Manuel Corona y 
García, titulado director particular 
en España de la compañía de segu- 

j ros, (La Preservadorá», que ha resi- 
; dido en esta ciudad, y según noti- 
; oías se encontrará en Salamanca, 
; para que se presenta en la cárcel de 
i está ciudad, A contestar los cargos 
1 qué resultan en la cansa que eon- 

tra él y otro instruyo por estafa.
P Al mismo tiempo encargo A todas 

las autoridades, ad civiles como mi
litares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen 
las mu activas y efisacas diligen
cias pan la busca y captura de ez- 
presaío señor Corona," y una vez 
oonsegaido, lo pongan en la cárcel 
de esta mudad, A mi diapoucion, 
pues asi lo he mandado en expresada 
cansa.

Dado.en Córdoba A ocho de Oc
tubre de mUíOjohooientos. ochenta y 
ouatre.—Monserrate Lizon,—Por ór- 
dea da useñoría, Gregorio O rain.

4 Núm. 910,
A Con Monserrate Lizon de la Cárcel, 
? Juez de iostruccioñ del distrito de 

la izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente se cita y llamaá 

Antonio Martín, trabajador que ha 
sido en la línea férrea en construc
ción desde esta ciudad A Eoija, cu
yas demás círounetancias persona
les se ignoran, para que en el tér
mino de diez óiae, desde el en que 
este edicto apavezca inserto en el 
(B^leti i oficiala de esta provincia y 
en el de la do Huelva, comparezca 
en esto Juzgado, sito en la calle del 
Olmillo casa sin número, para pres
tar declaración en causa que se si- 

.. gqe contra José Lopez Florindo y 
utro por lesiones; apercibióndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que baya lagar.

Dado en Córdoba A treinta y uno 
de Octobre de mil ochocisatos ochen
ta y oualro.—Monserrate Lizon,— 
El actuario, Federico Duarte.

Núm. 873. 
Juzgado de instrucción 

de Rute.
El señor Juez de inatracoion de 

este partido, por providencia de este 
dia, dictada en causa seguida en es
te Juzgado contra los autores del ro
bo de caballerías de la propiedad de 
don Manoel Croz Garcia, hoy difon
to, qae fué de esta vecindad, ha 
mandado so cite y llame A A a te ai o 
García Guerrero, cayos demás ante
cedentes y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
diez días y hora de la doce de, la maña- 
as, comparezca ea este dicho Juzga
do A prestar deolsraoion en referida 
causa; apercibido que de no veríS- 
oarlo le parará el perjuicio A que ha* 
biere lugar.

Y para qoe tenga efecto la inser
ción de copia de esta cédala en el 
(Boletín oficial" de la provincia y 
«Gaceta do Madrid,» y fijación da 
otra en las afueras de este Juzgado, 
expido la presente original que fir* 
mo en Rute A doce de Octubre de 
mil ochooientos ochenta y cuatro.— 
Fiancisoo dal Paerto.

Y pata que tenga efecto lo man
dado expido la presente capia con 
el visto bueno de dicho señor Juez 
en Rute A trece de Octobre de mil 
ochocientos oohenta y cuatro.—El 
actaarío, Franoisco del Paerto.- 
V.” B.*: José Gimenez Troyano.

Monte de Piedad 
y Ceja de ahorros 

de Córdoba.
En esta dia han ingresado en la 

Caja de shotruB 21.937 Rvn. por 83 
imposieioces de las cuales son nne- 
vsaláy se han estíslecho 1.012*57 
Rvn. A solicitud de 6 imponeate», 
1 de ellos por saldo.

Córdoba 88 dé Setiembre de 1881. 
—Por el Director, J. Marsa.
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Núm: 800.

Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
Naeionaies de la provincia de GOrdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 19de Dioieir;brede 1884, ente el Sr. Jnez de pri
mera inatanoia det distrito de la derecha y el Escribano D. Manuel Mon
tes, que tendrán efecto en las Casas ooasistoriaies de esta capitel á las 
doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.

Propios.—Rústicas.—Mayor cuantía.

Partido de Posadas.—Pueblo de Almodóvar del Rio.

Primeras subastas.

Número 96-3.• de inventario. Una dehesa llamada Agua Fria, tór- 
mino de la villa de Almodóvar del Rio y procedente de sus Propios: mi
de una superficie de 404 hectáreas, 66 áreasy 91 centiáreas, equivalen
tes á 171 fanegas de tierra de monte bajo con 2365 chaparros de 3.* os- 
lidad; linda N. con la umbria de los Sadstrares y dehesa del Carrizal, 
S. rió de la Cabrilla, E. tierras de Musas bajas y 0. tierras de los here
deros de D. Juan Vi Haría va, D. José Pacheco y D. Juan Morales: es 
indivisible sin menoscabo de su valor, y ha sido tasada en venta por los 
peritos en 5985 pesetas el terreno y en 3547 el arbolado, y el todo de la 
finca en 9532 pesetas y en renta en 510 pesetas anuales, por las que se 
ha capitalizado en 11475 pesetas, tipo para la subasta.

Nóin. 96-5.” de inventario. Otra dehesa llamada del Carrizal, del 
mismo término y de igual procedencia que la anterior, y tiene una ca
bida de 148 hectáreas, 12 áreas y 82 centiáreas, que equivalen á 242 fa
negas de tierra de monte bajo de lentisco, madroño y jara y otras es
pecies, con 417 chaparros de 3 * calidad; linda N. con el rió de la Ca
brilla, S. dehesa de Mesas bajas, E. node la Cabrilla y arroyo del Car
rizal y 0. dehesa de Agua fria; es indivisible sin menoscabo de su va
lor, y ha sido tasada para su venta el terreno en 8470 pesetas y en 625 
el arbolado y el todo de la finca hacen la suma de 9095 pesetas y en 400 
pesetas de renta anual, por la que ha sido capitalizada en 9000 pesetas; 
tipo para la subasta las 9095 pesetas de la tasación.

Núm 96 7.® de inventario. Otra dehesa llamada Cerro de los Mojí- 
ños, del mismo término y procedencia que la anterior, y se compone de 
120 hectáreas, 58 áreas y 37 centiáreas, que equivalen á 197 fanegas de 
tierra de monte bajo, en el que predominan las especies de lentisco y 
jara, con 312 chaparros de 3.* calidad; linda N. con término de Posadas, 
tierras de D. Manuel Zurita y otras de D. Antonio Pizarro, S. arroyo de 
Iú8 Mojinos, E. el río Guadiato y 0, mojonera dal término da Posadas; 
Oste predio ea indivisible sin menoscabo de su valor, y ha sido tasada 
por los peritos en venta el terreno en 5910 pesetas y el arbolado en 468 
pesetas, importando el todo la suma de 6378 pesetas y en 280 pesetas de 
renta anual, por la que se ha capitalizado en 6300 pesetas; tipo para la 
subasta las 6378 pesetas de la tasación.

Núm. 06-8.® de inventario. Otra dehesa llamada Cerro de la Alcai
cería, que radica en el mismo término y ea de la misma procedencia que 
iu anterior: su cabida de 104 hectáreas, 5 áreas y 70 centiáreas es equi
valente á 170 fanegas de tierra de monte bajo, con 240 chaparrea da 
3.* calidad; linda N. con el arroyo de la Alcaicería, 9. cerro de la Aia- 
ñiediUa y tierras de D. Manuel Zurita, E. tierras llamadas de Triga- 
®hos y o. terrenos llamados Las Lomas y otros de D. Francisco Gallar- 
*^®! indivisible sin menoscabo de su valor, y tasada en venta en 5100 ps- 
8®ta8 el terreno y en 300 pesetas el arbolado, haciendo estas cantidades 

suma de 5400 pesetas y en 240 pesetas de renta anual por la que se 
^’J^PitalizRdo en 5400 pesetas, tipo para la subasta.

Núm, 96 *2 de laven tari o. La primera loccioo de otra dehesa llamada 
1?*'ballo, término y propios de Almodóvar del Rio, y con una cabida de 

hecUreas, 78 áreas y 30 centiáreas, que equivalen á 230 fanegas de 
«erra de monte bajo, con algunos chipanroa que por en ineignifioante va- 

<e tasan con el suelo; linda N. con la 2 * seooion de esta dehesa, 3. de- 
ñ®aa del Jaralón, E, no de la Cabrilla y 0. arroyo de las CorohetiUasi taaa- 

en venta por los peritos en 7010 peietas y en 330 pesetas de renta annal, 
« que se ha capitalizado en 7200 pesetu, tipo para la aabasta,

^' ®®'ii de inventario. La segnsda sección de dicha dehesa de Oar- 
da no k*^ ñtiano tármloo y prooodoucia que la anterior, y eon una cabida 
IlsrV?7®°^*”*’> 35 *í®ái y Si cectiáress, que equivalen á 244 fanegas de 
• ^ •*• «oRté bajo, en 91 ^qe predutalaío Iti MpeiiM d* liútiico, wiira*

Ho y Jara, eon algunos chiparros que por su poco valor lo luán con el sue
lo; linda N. dehesa de Casarejos y tierras llamadas del Niño Jesús, 9. la 
primera seooion de esta dehesa, S. río de lo Cabrilla y 0. arroyo de la Cor- 
chetiUa: Usada en venta por los peritos en 7210 pesetas y en 330 pesetas de 
j ení» anual, por las que se ha capitalizado en 7425 pesetas, tipo para la 
Eubasta,

Núm. 96 13 de inventario. Otra dehesa llamada do los Hernos, del mis
mo término y procedencia que les anterior*e, y consta do una cabida de 207 
lieotáreas, 50 áreas y 19 centiáreas, que eqaivslen á 339 fanegas de tierra 
de monte bajo y mita parda predominando las eapeoies de madroño, lentis
co y jara; linda N. con el río de la Cabrilla, S. tierras de Mesas altas, E. 
debraa de RBacabaJarea y 0. deh- sa Barranco del Cabrero; indivisible sin 
loenoioabu de su valor, y ha sido tasada en Vónta por los peritos en 10170 
j esetas y en 470 pesetas de reata anual, por las que aa ha capitalizado en 
10570 peabtas, tipo para la subasta. 

Núm, 96 11 de inventario. Otra dehesa llamada de la Galera, del referi
do término y de idéntica procedencia que la anterior, y mide una cabida de 
115 hectáreas, 63 áreas y 69 centiáreas qae equivalen á 189 fanegas de tier- 
la de monte bajo y mata parda, con 609 chaparros de 3.* calidad; linda N, 
tierras llamadas de los Lagares, 9. arroyo de CorohetiUas, E. dehesa deBa- 
jondíHos y 0. término de Fosadas; indivisible sin menoscabo de su valor, y 
tasado en venta el terreno en 6670 pesetas y en 1218 pesetas el arbolado, 
importando el todo de la finca la suma de 6888 pesetas y en 300 peietas de 
renta anual, por la que se ha capitalizado en 6760 pesetas; tipo para la en- 
basta tas 6888 pesetas de la tasación,

Núm. 96-16 de inventario. Otra dehesa llamada de Bajondilla^, del mis
mo término y procedencia que la anterior, de cabida 97 hectáreas, 93 
áreas y 60 centiáreas, que equivalen á 160 fanegas de tierra de monte bajo 
y mata parda con 318 chaparros de 3.” cali lad; linda N. dehesa de la Gale
ra, S. arroyo de Corchetillas, E. tierras de B. José Castilla y 0. término de 
Posadas: es indivisible sin menoscabo de su valor, y ha sido tasado para 
su venta el terreno en 4800 pesetas y en 477 pesetas el arboledo, que todo 
en junto hace la suma de 6277 pesetas y en renta en 230 pesetas, capitali
zada por esta en 6175 peseUs; sale á subasta por las 5277 pesetas de la ta- 
clon.

Núm. 96-16 de iaventario. La primera sección de la dehesa llamada 
Rasoabejares, del m:smo término y de igual procedencia que la anterior, y 
con la cabida de 94 hectáreas, 87 áreas y 65 centiáreas, que equivalen á 156 
fanegas de tierra de monte bajo con 223 chaparros y alcor noquea de tercera 
calidad; liúda N, con el término de Villaviciosa, 9, segunda sección de eata 
dehesa, E. tierras de Mesas altas y 0. no de la Cabrilla: tasado en venta el 
terreno en 4650 pesetas y en 446 el arbolado, que hacen la soma de 5096 
pesetas y en *¿20 pesetas de renta annal, por lo que se ha capitahzado en 
4950 pesetas; tipo para la subasta las 6096 pesetas de la tasación. 

Núm. 96-17 de inventario. La saganda sección de la referida dehesa de 
Rascabejares, del térmico y procedencia igual á las anteriores, que mide 
una Boperficie de 102 hectáreas, 83 áreas y 28 centiáreas, que equivalen á 
168 fanegas de tierra de monte bajo con *261 chaparros y alcornoques de 
tercera calidad; linda N. con la púrnera sección de esta dehesa, 9. dehesa 
de los Hornos, B. tierras de Mesas altas y 0. río de la Cabrilla: tasado en 
venta por Jos peritos el terreno en 4930 pesetis y el arbolado en 522 pese
tas, qae en junto hacen la su na de 5452 peietas y en 242 pesetas de renta 
anual, por lo qae se ha capitalizado ea 6445 pesetas; servirá de tipo para 
la subasta las 5453 pesetas de la taiacion.

Núm. 96 23 de inventario. Otra dehesa llamada de Cazarejo, del mismo 
término y procedencia que la anterior, y de cabida 114 hectáreas, 46 áreas 
y 27 centiáreas, que equivalen á 187 fanegas de tierra de monte bajo y mata 
l arda, predominando las especies de lentisco, madroño y jara; Linda N. de
hesa de la Calera y tierras llamadas del Niño Jesús, 9. rio de la Cabrilla, 
E, el mismo rio y tierras del Niño Jeiús y 0. dehasz dol Garbayo; es indi
visible sin menoscabo da so valor, y ha sido tasada por los peritos para su 
venta en 5610 pesetas, y en 250 pesetas de renta anual, por la qae se ha 
capitalizado en 5625 pesetas, tipo para la aabasta.

Núm. 96' 29 de inventario. Otra dehesa llamada de lis Hombrignelas, 
en término y propios de Almodóvar del Río, y de cabida 130 heatáreas, 98 
áreas y 94 centiáreas, qae equivalen á 214 fanegas de tierra de monte bajo 
y mata parda; linda N. con la dehesa del Barranco del Cabrero, 9. R>*gajo 
Ce la Fuente del Hierro, E. dehesa del Enjambradera y 0. rio de la Cabrilla; 
es indivisible sin menoscabo de su valor y está tasada en venta en 6420 
pesetas, y en <90 pesetas de renta anual, por La que se ha capitalizado en 
4276 pesetas; tipo para la subasta las 6420 pesetas de la tasación.

Núm. 96 30 de inventario. Otra dehesa llamada del Jaralón, del término 
y procedencia igual á la anterior, y de cabida de 145 hectáreas, 67 áreas y 
98 centiáreas, qae equivalen á 238 fanegas de tierra de monto bajo y mata 
parda; liúda N. con la dehesa del Garbayo por el arroyo de su nombre y 
tierras de B. Faustino Segara, S. dehesa de las EaciniUas y río de la Cabri
lla, E. el mismo no y 0. arroyo del Francés; indivisible sin mencsaabo de 
BU valor: Usada en venta por los peritos en 7140 pesetas, y en 310 pesetas 
de renta anual, por la que se ha capitalizado en 6976 pesetas; será tipo para 
la subas ta las 7140 pesetas de la tasaoion.

Núm. 96 31 de inventario. Otra dehesa llamada de la Calera, término y 
prooedenoia igual á la anterior, su cabida de 107 hectáreas, 11 áreas y 76 
centiáreas es equivalente 4 175 fanegas de tierra de monte bajo con 414 
árboles entre ebaparros y alcornoques; linda N. término da Villaviciosa, 9. 
dehesa de Casarejo, B. rio de la Cabrilla y 0. tierras de B. Aaselmo de las 
Heras; indivisible sin menoscabo de su valor, y tasado en venta el terreno 
en 4375 pesetas y en 828 el arbolado, qae hacen la sama de 5203 pesetas, y 
en renta en 240 pesetas, por la que se oapitaliza en 6400 pesatai, tipo para 
la sabasts.

NOTA. Los anteriores fincas han sido medidas y apreciadas para sn 
venta por el perito D. Julio Parquinzoo y el práctico D, Juan Ponce Caba
llero, y no se le conocen cargas.

Otra. A la vez queen esta capital se verificará igualmente otros rema
tes en Posadas, cabeza del partido judicial y en la Villa y CórU de Madrid.

Lo que se anuncia para general oonoBiaiento,
Córdoba 24 de Ojiubre de 1884.—E! Oomiiiouado priaoipal de Ventu, 

Fíroaado AUtotui y Mufiot,
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ADVERTENCIAS

1 .‘ No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientra* no acrediten hallarse solvente* de zas compromisos.

3 .* Los bienes y censos quo se vendan per virtud da Ias leyes de desamor' 
tizacion, sea la que quiera 3U procefienoia y ia cuantía da su precio, se ena- 
genarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 d a« de haberse notificado 
la «fijudicacion, y los rrst.’.ntes oonel intérvalo de un año cadi uno. (Art. 1." 
de la ley fiel! de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subast». por un tipo que no «aceda de 250 pese
tas, as cuales se pagarán an metálico al contado deatro de bs 15 días si
guí en tea al de haberee notificado la órden do adjudicación. (Art, 2.* de la ley 
d3 11 de Julio de 1878.)

5 .* ; Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Seooión de Fropiefiadea y Derechea del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
Uirminus que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se snt*blaae reclamación sobre exceso 6 falta de cabida, y fiel ex
pediente resnltaie que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta fié la ex
presada en el anuncio, se anulará te venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Rail Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.” y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte- 
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Tesados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vía Jí 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo-. f 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá : 
demanda alguna en los Tribunales ni so fiará por estos oursoA las cUá- 
oianes de evicción quo so hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece •■ art. 9.” del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no so reput trà apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya pacato término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de ’eis meses la resolución final, en ouyo caso que
dará libro la acción do loe Tribunales. (Orden de la Dirección general de 

é 
t

Proptefisfie» fie 20 rie Abril de 1877.) t
8 .* Et Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por ? 

los agentes do lá Administraoiou é iodepenfiientes de la voluntad de los j 
compradores; pero quedarán á salvo la* acciones civiles ó criminales que f 
procedan contra los culpables. (Art. 8/id.) E

9 .* Loa compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza- I 
cion BOíO podián reclamar por los desperfectos que oon posterioridad á la 1 
ti«acion sufran tes fincas por falta de sus cabida* señala las ó por otra cual- « 
quiera cansa justa, en el término imprórcgable de 15 días desde el de la po- i 
aesiun. La toma de pesesion podrá ser gubernativa Judicial, según conven * 1 
ga á tos compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 1 
riel remate dejare de tornaría en el término de un mes, se considera k como 
poseedor para ¡os efectos de este articulo (Art. 7.' del Real decreto de 10 fie 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de enea* ’ 
ta del rema tante.

11 . Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán qae afian
zar lo que corresponda; advlrtiéndose que con arreglo á lo dispaetto en el 
art. 1.' de la Real Órden fié 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles fretales, pero comprometiéndoaa los compra doro a 
á no fiescuajarlos y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados iodos los p'azos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á Los 40 dias después 
de la torna de posesión por el comprador, según la 'ey d« 30 de Abril de 
1856, y el de los pr¿dios rúBiicoü concluido que sea el año do arrenda- ' 
miento corriente A la toma de posesión por loe oompradotes según la mis
ma ley. •

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado 5 pagado el precio total fiel remate.

14 Las adquisiciones hechas directameute de Bierea enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes dasamortizadorsa de 1." de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará per impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en qae luí ron rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8." del art. 5." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en toda subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á loa iicit*d'jr«s que depositan ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con asteriorldad á abrirse la licita
ción, el 5 (»or 100 de la cantidad que tirva de tipo para el remate, según dis 
pone la Ley de O de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877, Estos fie- 
pósiioa serán tantos coa ni os sean las fincas ó censos á que vaya à hacer 
postura ei licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la caja de a Afimi- 
uistracion económica de la provincia y en las Adminietraciones subalternas 
de Rentes de los. partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo. .

NOTAS.

1 .* ' Se consideran corno biensa fie Corporaciones civiles loa del extioghidó 
patrimonio de la Corona, los de propios. Beneficencia é Inatruccíón pública, 
ouyoa productos no ingresen en tas Cajas fiel Estado, y tos demás bienes que 
bajo diferentes deoominaoionei oorrespondan á las provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes fiel Estado los qae llevan este nombre, loa de laatraccion 
pública superior, cuyos productos ingresen en tas cajas fiel Estado, loa del sa- 
caestro del ex atento P. tirios, loa de las órdenes militerez de San Juan 
(la Î9rDe41eo, las d« ifrldlM, obrai piaf, fanmari^i y 19^91 joi pertapo- 

oientes ó que se bailen disfraUndo loi Individuos Ó corporaciones eolesiisU- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia *1 público para conocimiento de los quieran intere* 
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Condiciottei pera temar parte en las suiasias, y pena en que se incurre per falta 
de payo del primer píaso.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.

ArUcc'o i.* La identidad de la persoua y domicilio de tos postores, exí- 
gvA por e’ art. 3Tdd la ley de 11 de Julio de 1856, se justiñeará mediante 
di] ¡gneis «o el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
edn dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, ‘cuyas testigos"admitirán la responsabilidad de manifestar, eu ca
so que Iji finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este uo fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Rnero de 1867.

Dispoaioion 7.’— Regla 3.*—Cabo de no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsaEj- 
Jidad á que se refieren los arlículos 38 y 39 de la ley de í 1 de Julio de If j6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Sacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley te impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago dei primer plazo eu el término de los 15 días siguien
tes á 1. noíiú'&cioQ, so pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juiz proveerá auto á continuailon para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por vla de multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

AH. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vla ce apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero ain que la pmion pueda exceder de un año, puniéndosa á conti- 
nuacíou d ligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el. fin de que no aleguen igno
rancia.

AN U N GI Ofc¡i,
LEYES ELECTORALES 

de Diputados à Cértes y Senadores 
por la redacción da «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatadóa á Cértes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la do Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de Iss 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, nna peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL, 
de arriendoa y préstamos segmdo de 
los íórmolarioS correspondientes á. 
.estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.» 
Asaba de publioarse este obra 

útilísima para los propietarios, oolo- 
noB, aparoeros, inquilinos, alquila' 
dores, contratistea de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistes, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en nna palabra, 
para todo el mundo, porque muy po

venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

So esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en nn libro 
por la gran relaoion y semejanza qae 
tienen entre sí. En el primer titulo 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loa 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los j aicios de desa
hucio y ejecutivo, que son loS qae 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
peneanl^nto esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
oetebraoion de los eontratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son jos derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesas.

Los pedidos al Administrador de 
<£1 Consultor* de loa Ayantemian- 
tos. Plaza de la Tilla, i, bajo, Ma
drid.

ov lerán lu persooM que coa uno
| ü 0^9 prieur no UQiqo qm inier- r«^, <i) «Wit 0 oí?<«>fci
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